
USO  
RESPONSABLE  

DE LOS  

PETARDOS 



Clasificación 
Edad mínima de Peligrosidad ¿Dónde? Ejemplos 

Categoría F1 

12 años 

En la C.V. se 

rebaja a 8 años 

Muy baja 
En zonas 

delimitadas 

Bombetas, 

bengalas 

Categoría F2 

16 años 

En la C.V. se 

rebaja a 10 años 

Baja 

Al aire libre en 

zonas 

delimitadas 

Chinos, fuentes, 

voladores 

Categoría F3 18 años Media 

Al aire libre en 

zonas de gran 

superficie 

Truenos, 

baterías 

Categoría F4 

Uso exclusivo 

por parte de 

profesionales 

Alta 



Autorización necesaria para la 
disminución de edades de uso 
de artificios de categoría 1 (de 
12 a 8 años) y uso de artificios 
de categoría 2 (de 16 a 10 años) 



Debes saber que... 

La venta y adquisición por menores de 12 años está prohibida. 
 
 
Los petardos se deben comprar en lugares autorizados,  
nunca en puestos ambulantes. 

Deben venderse en su envase, quedando prohibida la venta 
de unidades sueltas. 
 



Debes saber que... 

Deben incluir un etiquetado visible, legible e indeleble. 
 
 
 
En el etiquetado debe aparecer,  
en castellano: 
 
 categoría del artificio 
 edad mínima 
 instrucciones de uso  
    y mantenimiento 
 marca CE 



Al disparar petardos en la vía pública, ten en cuenta que la calle 
es de todos.  

Debes saber que... 

En zonas 
donde no 
molestes 

En los 
horarios 

permitidos 

Los petardos no se deben disparar 
contra personas o animales, en 
zonas donde haya vegetación o 
líquidos inflamables ni cerca de 
otros petardos y tampoco en zonas 
de gran aglomeración de gente. 

    



Debes saber que... 

Nunca se deben encender los petardos aguantándolos con las 
manos.   
 
 
 
Debemos colocarlos en el suelo y lejos de la cara y las manos 
y encencerlos por el extremo de la mecha para que nos de 
tiempo a retirarnos, ya que las mechas suelen tener una 
duración de unos segundos.  



Debes saber que... 

Usa una mecha para encender los 
petardos (es más seguro que un 
mechero o cerillas) y pide que te la 
encienda un adulto.  
 
 
 
Asegúrate de que la mecha esté bien 
apagada antes de guardarla. 

siempre bajo la 
supervisión de un 

adulto 



Debes saber que... 

Si un petardo no se enciende bien o no explota, no 
debemos tocarlo ni recogerlo. 

No debemos 
manipular ni extraer el 
contenido de los 
petardos ni disparar 
los que estén rotos.  
 



Debes saber que... 

Nunca enciendas un petardo 
en el interior de un edificio 
(casa, tienda, colegio, casal...). 
Tampoco los tires desde un 
balcón o ventana. 
 
 
No debemos encenderlos 
dentro de botellas, latas, 
contenedores o papeleras. Al 
explotar, pueden producir 
metralla. Y respeta el 
mobiliario urbano. 



Debes saber que... 

Es mejor que te los guarde un adulto  
e ir reponiéndolos poco a poco.  

 
 
Evita llevar mucha cantidad encima. 
 

Guarda siempre los petardos en una bolsa que te permita 
arrojarla al suelo con facilidad en caso de  accidente, nunca 
en los bolsillos. Un incendio fortuito de los petardos puede 
provocarte quemaduras graves. 
 



Consecuencias de una mala utilización de los petardos: 
 
 Lesiones en los oídos  
 Lesiones oculares 
 Quemaduras  
 Amputaciones 

Debes saber que... 

En caso de quemaduras, lava la 
superficie afectada con agua fría 
para limpiar y calmar el dolor. 
Dependiendo de la gravedad, 
acude al centro de salud más 
cercano o solicita ayuda a los 
servicios de emergencia (112). 

Al acudir a las mascletàs y castillos, debemos respetar la 
distancia de seguridad y seguir siempre las recomendaciones 
de organizadores, bomberos y policía. 



RIESGOS 

Una joven herida en Gandia por el mal uso de 

un cohete (17/03/22) 

La Fe atiende 79 urgencias por 

quemaduras durante las Fallas 
(20/03/2017) 
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